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Todo comenzó cerca de las 
7:30 p.m. del pasado domingo. 
En la cauchera, ubicada en la ca-
rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 

/A2 

Piden investigar el hecho
Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7

Perjuicio al medio ambiente

Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 
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Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7
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Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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Todo comenzó cerca de las 
7:30 p.m. del pasado domingo. 
En la cauchera, ubicada en la ca-
rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 

/A2 

Piden investigar el hecho
Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7

Perjuicio al medio ambiente

Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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Todo comenzó cerca de las 
7:30 p.m. del pasado domingo. 
En la cauchera, ubicada en la ca-
rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 

/A2 

Piden investigar el hecho
Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7

Perjuicio al medio ambiente

Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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El superintendente José David 
Cabello señaló que las cifras del 
pasado año dejan en evidencia el 
compromiso de los venezolanos 
con la cultura tributaria

El Servicio Nacional Integrado 
de Administración Aduanera y 
Tributaria (SENIAT) informó 
que en 2024 tuvo una recau-
dación de 459 millardos 524 
millones 335 mil 303 bolívares, 
recursos que impulsan y favore-
cen diversos sectores económi-
cos del país. 

El superintendente José David 
Cabello detalló que los ingresos 
corresponden a rentas de enero 
a diciembre, entre el Impuesto 
Sobre la Renta (ISLR) de 195 
millardos 323 millones 171 mil 

Seniat recaudó más 
de 450 millardos 

de bolívares en 2024
La Cámara Inmobiliaria de 

Venezuela estima que el Ejecu-
tivo nacional debe reconsiderar 
los montos de las nuevas tasas 
establecidas para llevar a cabo 
trámites en registros y notarías, 
por considerar exorbitantes 
algunas de ellas.

Francisco López Domínguez, 
presidente de la Cámara Inmo-
biliaria, detalló que, además del 
sector inmobiliario, otros secto-
res relacionados con los registros 
y notarías establecieron tarifas 
que «no obedecen a la realidad 
venezolana».

El representante de la insti-
tución aseguró que el sector in-
mobiliario se encuentra de acu-
erdo con la actualización de la 
ley. «De hecho, salió en diciem-
bre, reformularon las tasas el 20 
de enero, y desde ese punto de 

“Es necesario reconsiderar 
nuevas tasas para trámites 

en registros y notarías”
230 bolívares y el Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) con 143 
millardos 114 millones 311 mil 
309 bolívares. 

Con relación a las aduanas, 
el Seniat informó en su boletín 
que la recolección fue de 69 
millardos 632 millones 97 mil 
629 bolívares y lo obtenido en 
otras Rentas Internas es de 51 
millardos 454 millones 755 mil 
135 bolívares.

En este sentido, Cabello expre-
só que las cifras del pasado año 
dejan en evidencia el compro-
miso de los venezolanos con 
cultura tributaria así como la 
intención del Estado por seguir 
recaudando recursos para el 
bienestar del país. (Globovisión)

vista pareciese que se están dando 
los pasos para conseguir algo dis-
tinto de lo que se venía haciendo. 
Tenemos que ser honestos, eso no 
funcionaba y la unidad tributaria 
se había quedado desde el año 
2017 paralizada», detalló.

No obstante, enfatizó en el 
descontento de los miembros 
del sector con respecto a la 
imposición de tasas con precios 
demasiado elevados en algunos 
trámites.

Frente a esta situación, López 
insiste en la necesidad de re-
estructurar los montos de ciertas 
tarifas, debido a que «son unos 
valores tan altos que no tienen 
sentido». Lo mismo ocurre con 
respecto a la «discrecionalidad 
del registrador», en vista de que 
se desconoce la definición de los 
valores de los inmuebles.
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Maduro anuncia nuevos ejercicios militares 
en las costas de Venezuela por 72 horas

El presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, 
anunció este jueves que la Fuerza Armada Nacio-
nal Bolivariana (FANB), junto a los milicianos y a 
los cuerpos policiales, se desplegó en las costas 
del país desde la madrugada de hoy para unos 
ejercicios militares que durarán 72 horas y tienen 
lugar en medio de la movilización naval estadou-
nidense en el mar Caribe.

“Este ejercicio se va a mantener por 72 horas, 
porque ahora hay que fijar todos los puntos”, 
señaló el mandatario en un acto de juramentación 
de la Comisión Promotora para la Constituyente 
Obrera, transmitido por el canal estatal Venezola-
na de Televisión (VTV).

Maduro sostuvo que a la medianoche de este jue-
ves llamó a “quienes tenía que llamar” y dio la orden 
de activar todos los equipos militares “de inmediato” 
para la defensa de los “puntos de acción” en toda la 
costa de Venezuela, desde el estado Zulia (noroes-
te, fronterizo con Colombia) hasta el estado Sucre 
(noreste, cercano a Trinidad y Tobago). Explicó que 
se desplegó la fuerza militar, miliciana y policial, así 

como un equipo de “primer nivel” antiaéreo y de 
defensa costera en “73 puntos centrales del país”.

“Eso se hizo desde las 03:00 de la mañana 
(07:00 GMT), ya a las 09:00 de la mañana (13:00 
GMT) me dieron el reporte, cubierto el 100 % de 
todas las costas del país en tiempo real, con todo 
el equipamiento y el arma pesada para defender 
todas las costas de Venezuela si fuera necesa-
rio”, añadió el gobernante.

Este jueves, el ministro de Defensa de 
Venezuela, Vladimir Padrino López, aseguró que 
la FANB mantiene un despliegue en las costas 
del país suramericano para, aseguró, alcanzar 
el “punto óptimo” de articulación, coordinación y 
preparación de todo el Estado ante el despliegue 
naval estadounidense en el mar Caribe, que 
Caracas califica de “amenaza”.

“Estamos haciendo operaciones de reconoci-
miento de rutas terrestres, de vigilancia aérea, 
operaciones de exploración y radioeléctricas 
también, levantamiento de drones, operaciones 
anfibias.

Sindicato venezolano 
de prensa informa sobre 
el traslado de periodista 
a una cárcel

El Sindicato Nacional de Trabajado-
res de la Prensa (SNTP) de Venezuela 
informó este jueves sobre el traslado 
del periodista Yorbin García, detenido el 
pasado sábado, desde la sede del Ser-
vicio Bolivariano de Inteligencia Nacional 
(Sebin) en la localidad de Valera (estado 
Trujillo, oeste) a la cárcel de Yare II, en 
Miranda (norte, cercano a Caracas).

En su cuenta en X, el SNTP indicó que 
García, colaborador del medio Palpitar 
Trujillano, fue presentado en tribunales el 
pasado martes e “imputado por los delitos 
de instigación al odio, traición a la patria y 
resistencia a la autoridad”.

“A García lo estarían acusando por 
supuestamente tener un bolso con vo-
lantes que incluían la frase ‘canonización 
sin presos políticos’. Se trataría de una 
prueba fabricada”, señaló el sindicato.

Por tanto, rechazó estas acusacio-
nes, que calificó de “infundadas” y que, 
prosiguió, “buscan silenciar al gremio 
periodístico”, al tiempo que exigió su 
“liberación inmediata” y la de los otros 21 
trabajadores de la prensa detenidos en 
Venezuela.

El pasado lunes, el Comité de Dere-
chos Humanos del partido opositor Vente 
Venezuela (VV), liderado por la premio 
Nobel de la Paz 2025, María Corina Ma-
chado, denunció que García fue detenido 
en Trujillo durante un acto de celebración 
por la canonización del médico venezo-
lano José Gregorio Hernández, a quien 
la Iglesia convirtió en santo el pasado 
domingo.

A través de X, VV precisó que el 
pasado sábado “funcionarios del Sebin” 
detuvieron a García cuando se “encontra-
ba junto a feligreses en el Santuario Niño 
Jesús de Isnotú”, lugar de nacimiento de 
José Gregorio Hernández.

Según la organización Foro Penal, en 
Venezuela hay 866 presos políticos. Sin 
embargo, el Ejecutivo y la Fiscalía niegan 
que en el país existan personas detenidas 
por estos motivos, sino que -aseguran- 
cometieron delitos, una afirmación que 
rechazan ONG y opositores. EFE

Caminantes mantienen la ruta del éxodo 
por la frontera de Táchira – Norte de Santander
Al día, por los cuatro puentes internacionales 

que unen a Táchira con Norte de Santander, 
pueden cruzar más de 80 mil personas. Aunque 
la mayoría lo hace en un tránsito pendular: se diri-
gen a Colombia, hacen sus diligencias y retornan 
en la tarde o noche, también están los grupos de 
caminantes, que usan esta zona para seguir con 
su ruta del éxodo.

Casi siempre van desprovistos de grandes 
equipajes. Morrales o pequeñas maletas suelen 
acompañarlos en la fatigosa ruta que hacen 
desde la ciudad de origen en Venezuela, hasta 
Colombia. Muchos van con niños o con mascotas.

Este jueves 23 de octubre, un grupo de seis ca-
minantes atravesó el puente internacional Simón 
Bolívar, rumbo a Ecuador. Usan Colombia como 
puente para seguir con su trayecto.

En un día, solo por el puente que une a San 
Antonio con La Parada, pueden cruzar más de 60 

caminantes. «En algunos trayectos conseguimos 
aventones, pero no siempre es así y la caminata 
se hace larga. A veces, la gran preocupación son 
los niños», aseveró Jackson Santos, de 24 años.

«Vamos a echarle un camión a lo que salga de 
trabajo. No eatá fácil para los migrantes venezo-
lanos, pero no nos queda de otra. En Venezuela 
no tenemos nada para producir», soltó con un 
dejo de tristeza.

Los grupos de caminatas se van armando en 
el camino. Entre ellos se cuidan y se apoyan en 
momentos álgidos. Algunos, dependiendo de la 
hora, acuden a la Casa de Alojamiento Temporal, 
ubicada en San Antonio del Táchira, para recibir 
alguna atención que requieran en específico.

En contraste, por el mismo puente, también 
suelen observarse a los caminantes de retorno, 
tras haber experimentado la migración en diver-
sos países. Jonathan Maldonado
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA. SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS. REGISTRO MERCANTIL 
PRIMERO DEL ESTADO TÁCHIRA. RM No.  443. 215º y 166º. ABOGADO FRANKLIN JOSÉ JAIRRAN 
MORA, REGISTRADOR. CERTIFICA. Que el asiento de Registro de Comercio transcrito a continuación, 
cuyo original está inscrito en el Tomo: 88-A REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO 
TÁCHIRA. Número: 2 correspondiente al año 2025, así como La Participación, Nota y Documento que 
se copian de seguida son traslado fiel de sus originales, los cuales son del tenor siguiente: CIUDADANO 
REGISTRADOR PRIMERO DEL ESTADO TACHIRA. SU DESPACHO: Yo MARLEY CONSUELO, 
GARCIA MORALES, mayor de edad, civilmente capaz, de estado civil soltera, educadora, Venezolana, 
domiciliada en la ciudad de Táriba, Municipio Cárdenas del Estado Táchira e identificada con la Cédula 
de Identidad número V-11.500.700, con el carácter de Presidente de la empresa mercantil, “UNIDAD 
EDUCATIVA COLEGIO DAVID GARCIA, C.A”, como se evidencia del documento constitutivo de la 
misma el cual acompaño en doce folios útiles., ante usted ocurro con todo respeto para presentarle el 
Acta Constitutiva de la mencionada empresa, la cual fue redactada con suficiente amplitud para que a 
su vez sirva de Estatutos Sociales; igualmente anexo factura, Balance e Inventario de Apertura 
demostrativo del capital pagado; carta de aceptación del cargo de Comisario; fotocopia de la Cédula de 
Identidad y RIF de los socios. Finalmente pido que el presente documento constitutivo y la solicitud que 
hago sean inscritos en el Registro Mercantil a su cargo, que se me expida copia certificada del asiento 
correspondiente a los fines de su publicación, que se ordene la fijación respectiva y la formación del 
expediente con todos sus recaudos. San Cristóbal, a la fecha de su presentación. Firma ilegible. 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA.  SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS. REGISTRO MERCANTIL 
PRIMERO DEL ESTADO TÁCHIRA. RM No. 443.  215° y 166°. Miércoles 17 de septiembre de 2025. 
Por presentada la anterior participación por su FIRMANTE, para su inscripción en el Registro Mercantil, 
fijación y publicación. Hágase de conformidad, y agréguese original al expediente de la Empresa 
Mercantil junto con los recaudos acompañados. Expídase la copia de publicación. El anterior documento 
redactado por el Abogado (a) JESÚS GUILLÉN IPSA N.: 203083, se inscribe en el Registro de Comercio 
bajo el Número: 2, TOMO -88-A REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO TÁCHIRA. 
Derechos pagados: BS: 35931,75 Según Planilla RM No. 44300203730. La identificación se efectuó así: 
MARLEY CONSUELO GARCIA MORALES C.I. V-11500700, ANGGLA ELENA GUILLEN GONZALEZ 
C.I. V-12889880. Abogado Revisor: GABRIELA DEL CARMEN CHACÓN SANTAELLA. REGISTRADOR,  
FDO. FRANKLIN JOSÉ JAIRRAN MORA. Nosotras; MARLEY CONSUELO, GARCIA MORALES, 
mayor de edad, civilmente capaz, de estado civil soltera,educadora, Venezolana, domiciliada en la 
ciudad de Táriba, Municipio Cárdenas del Estado Táchira e identificada con la Cédula de Identidad 
número V-11.500.700, y ANGGLA ELENA GUILLEN GONZALEZ,  venezolana, mayor de edad, soltera, 
educadora,  domiciliada en San Cristóbal, Estado Táchira, titular de la Cédula de Identidad Nº V.- 
12.889.880, jurídicamente hábiles; por el presente documento  declaramos: Que hemos constituido una 
COMPAÑÍA ANONIMA EDUCATIVA , que se regirá por la Ley y por las Cláusulas que siguen de la 
presente Acta Constitutiva, que ha sido redactada con suficiente amplitud para servir también como 
Estatutos Sociales de la empresa. DE LA DENOMINACIÓN, DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO DE 
LA COMPAÑÍA. PRIMERA: La sociedad se denominará “UNIDAD EDUCATIVA COLEGIO DAVID 
GARCIA, C.A.”, y tendrá su domicilio en la ciudad de Táriba, Municipio  Cárdenas, Estado Táchira, 
ubicado en la Calle 4 Nº 1-44 Táriba, entre Avenida y Carrera 2; podrá establecer agencias, sucursales 
y representaciones en cualquier parte de Venezuela o en el exterior según lo decida la Asamblea de 
Accionistas. SEGUNDA: La compañía tendrá una duración de veinte (20) años, contados a partir de la 
fecha de inscripción del Acta en que se aprueben los presentes Estatutos en el Registro Mercantil 
correspondiente, sin perjuicio de que la Asamblea de Accionistas acuerde prorrogar su duración, 
disolverla o liquidarla anticipadamente o proceder a su fusión con otra sociedad. TERCERA: El objeto 
de la compañía consiste en: 1) Ejercicio del comercio en general direccionándolo al desarrollo de 
educación, enseñanza y aprendizaje dentro del campo de la educación a niveles de  Preescolar  en sus 
dos (2) niveles: MATERNAL, con atención de niños y niñas comprendidos de uno (1) a Dos (2) años y 
PRE-ESCOLAR: Desde Inicial, segundo nivel y tercer nivel., Básica y Diversificada en todas sus Ramas 
y Modalidades, Educación de Jóvenes y Adultos, considerando en ellas el ámbito social, cultural, 
psíquico y recreacional.  2) Realización de talleres de creatividad y tareas dirigidas, cursos intensivos 
de cualquier índole relacionados con la actividad educativa, similares y anexos., los cuales estarán 
dirigidos a la capacitación y/o formación de personas aptas para el campo de trabajo. En términos 
generales el objeto de esta, compañía; “UNIDAD EDUCATIVA COLEGIO DAVID GARCIA, C.A.”, estará  
dirigido a la realización de todas las actividades y actos relacionados con el licito movimiento de un 
Colegio de educación., ajustándose siempre para su logro a las previsiones de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, de la Ley Orgánica de Educación  y de sus respectivos 
reglamentos., además pudiendo prestar sus servicios a instituciones publicas y/o privadas, debidamente 
organizadas., así como contratar personal especializado para un mejor desarrollo de las actividades con 
los niños, niñas, adolescentes y adultos.3) A la planificación, realización, ejecución y mantenimiento de 
proyectos educativos dirigidos tanto a la población estudiantil como a padres y representantes. 4) En 
desarrollo de su objeto la compañía podrá adquirir bienes muebles e inmuebles, corporales e 
incorporales, requeridos para la realización del objeto; constituir garantías sobre sus bienes muebles o 
inmuebles, y celebrar las operaciones financieras que le permitan adquirir fondos u otros activos, o 
asegurar el suministro de bienes y/o servicios, unos u otros necesarios para el desarrollo de la 
compañía; y, en general, podrá ejercer cualquier otra actividad de lícito comercio relacionada con el 
presente objeto. DEL CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. CUARTA: El Capital Social de la 
compañía es la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL BOLIVARES (Bs. 350.000,oo). El capital 
social de la compañía ha sido totalmente pagado por los accionistas, con el aporte de, mobiliario y 
equipos de oficina, según se desprende del Balance de Apertura e inventario de mobiliario y equipos de 
oficina. De fecha 13 de agosto de 2025, representado en CIEN (100) acciones nominativas, con un valor 
nominal de TRES MIL QUINIENTOS BOLIVARES (Bs. 3.500,00) cada una, en ningún momento 
convertibles al portador. El capital social indicado, ha sido totalmente suscrito y pagado por los 
accionistas, de la siguiente manera: MARLEY CONSUELO GARCIA MORALES, suscribe CINCUENTA 
(50) acciones de TRES MIL QUINIENTOS BOLIVARES (Bs. 3.500,oo) cada una, para un total de 
CIENTO SETENTA Y CINCO MIL BOLIVARES (Bs. 175.000,oo), ANGGLA ELENA, GUILLEN 
GONZALEZ, suscribe CINCUENTA (50) acciones de TRES MIL QUINIENTOS BOLIVARES 
(Bs.3.500,00), Para un total pagado por cada una de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL BOLIVARES (Bs 
175.000,00). QUINTA: El Capital Social de la Compañía podrá ser aumentado cuando lo requieran los 
intereses de la empresa y así lo decida la Asamblea de Accionistas, en cuyo caso los accionistas 
tendrán derecho preferente para suscribir las nuevas acciones en proporción a las que posean para la 
fecha del aumento. SEXTA: Las acciones representan el derecho de los accionistas en la Compañía, 
confieren a sus titulares iguales derechos, cada una representa un voto en la Asamblea de  Accionistas.  
Las acciones son indivisibles con respecto a la compañía, pues ésta no reconoce más que a un solo 

propietario en los términos del Artículo 299 del Código de Comercio. Las acciones estarán representadas 
por títulos escritos que podrán comprender cualquier número de acciones, debiendo estar firmados por 
el Presidente y vicepresidente de la Compañía, y cumplir los requisitos señalados en el Artículo 293 del 
Código de Comercio. SEPTIMA: La cualidad de propietario de las acciones se establece mediante la 
inscripción correspondiente en el Libro de Accionistas, en el cual se anotarán todas las cesiones, 
traspasos y demás operaciones. Tales operaciones serán firmadas por las partes que intervengan en la 
negociación o por sus apoderados por el presidente y vicepresidente de la Compañía, quienes firmarán 
también al respaldo del título. OCTAVA: Los accionistas tendrán derecho preferente para adquirir 
aquellas acciones que alguno de los accionistas decida vender. A tal efecto, el accionista que deseare 
vender sus acciones lo participará por escrito a los demás por intermedio de la Junta Directiva, 
especificda el precio de venta y las demás condiciones a que esté dispuesto a vender. A partir de la 
fecha en que la Junta Directiva informe a los demás accionistas sobre la venta de las acciones, estos 
tendrán un plazo de quince (15) día para comunicar al oferente por escrito, si aceptan o no la oferta; 
vencido dicho plazo sin que medie aceptación por parte de los demás socios, el oferente estará en 
libertad de vender sus acciones a terceros. ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS. NOVENA: 
Las Asambleas Generales de Accionistas son Ordinarias o Extraordinarias. DÉCIMA:  Constituirán la 
Asamblea General los accionistas inscritos en el Libro de Accionistas para la fecha de celebración de la 
Asamblea, ya sea por si mismos o por sus representantes legales, o apoderados designados por 
escrito. DÉCIMA PRIMERA: La Asamblea General de Accionistas, ya sea ordinaria o extraordinaria, 
representa la suprema autoridad de la compañía y las decisiones que en ella se tomen, dentro de los 
límites de sus facultades, son de obligatorio cumplimiento para todos los accionistas, aún para los que 
no hubieren concurrido a sus sesiones, quedando a salvo lo dispuesto en el Artículo 282 del Código de 
Comercio. DÉCIMA SEGUNDA: La Asamblea Ordinaria se reunirá una vez al año, a más tardar el 
treinta y uno (31) de marzo, con el propósito de dar cumplimiento a las disposiciones del Código de 
Comercio, previa convocatoria efectuada de conformidad con lo establecido en los presentes estatutos. 
La Asamblea Extraordinaria se reunirá cuando así convenga a los intereses de la compañía a juicio de 
la Junta Directiva, o a solicitud de  un número de accionistas que representen por  lo   menos  un  quinto  
del negociación o por sus apoderados, por el presidente y vicepresidente de la capital social, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 278  del Código de Comercio. DÉCIMA TERCERA: La 
convocatoria para las Asambleas, tanto ordinarias como extraordinarias, será efectuada por el 
Presidente o por quien haga sus veces. La convocatoria se hará por prensa, como lo estipula el Artículo 
277 del Código de Comercio, con cinco (5) días de anticipación, por lo menos, al día fijado para la 
reunión; sin embargo se prescindirá del requisito de la convocatoria, cuando en una reunión de 
asamblea, esté representado la totalidad del capital social, circunstancia que se hará constar en el acta. 
En toda convocaría deberá enunciarse el objeto u objetos de la Asamblea, así como el lugar, el día y la 
hora en que ésta se verificará, siendo nula toda deliberación, acuerdo o resolución tomada sobre 
cualquier asunto no expresado en ella. DÉCIMA CUARTA: Las  Asambleas no podrán constituirse 
válidamente para deliberar asuntos, si no se halla representado en ellas un número de accionistas que 
represente las dos terceras partes del capital social, para la toma de decisiones será necesaria la 
representación de esas mismas partes del capital social. Para deliberar sobre cualquiera de los objetos 
expresados en el Artículo 280 del Código de Comercio, será necesaria la concurrencia a la Asamblea 
de un número de accionistas que representen las tres cuartas partes del capital social y el voto 
favorable de los que representen la mitad, por lo menos, de ese capital presente en la Asamblea 
General de Accionistas. DÉCIMA QUINTA: De toda asamblea se levantará un acta con indicación de las 
personas concurrentes y de la representación que ejerzan, así como de las decisiones acordadas. 
DÉCIMA SEXTA: Las Asambleas serán presididas por el Presidente de la Junta Directiva, a falta de 
éste, serán presididas por el Vicepresidente. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA 
GENERAL DE ACCIONISTA. DÉCIMA SEPTIMA: Son funciones y atribuciones de la Asamblea General 
de Accionistas: 1) Conocer, aprobar o modificar, con vista del informe del Comisario, los estados 
financieros de la compañía; 2) Decidir acerca del destino que deba darse a las utilidades obtenidas por 
la compañía; 3) Sobre la base de lo anterior aprobar el decreto y pago de dividendos, previa propuesta 
de la Junta Directiva; 4) Nombrar al Presidente y demás miembros de la Junta Directiva, fijando sus 
funciones; 5) Fijar la remuneración y bonificaciones especiales del Presidente de la compañía y demás 
miembros de la Junta Directiva; 6) Elegir el Comisario. DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. 
DÉCIMA OCTAVA: La dirección inmediata y administración de la Compañía estarán a cargo de una 
Junta Directiva integrada por dos (2) miembros: Un (1) Presidente y un (1) Vicepresidente, socios o no 
de la compañía, designados por la Asamblea General de Accionistas, quienes durarán en el cargo cinco 
(5) años o hasta que sean reemplazados por decisión de otra asamblea, pudiendo ser reelegidos; 
permanecerán en sus cargos aún fuera del lapso de su mandato, mientras sean designados o tomen 
posesión quienes deban sustituirlos, teniendo plena validez los actos que realicen. PARÁGRAFO 
ÚNICO: A los fines previstos en el Artículo 244 del Código de Comercio, los miembros de la Junta 
Directiva, antes de entrar en el ejercicio de sus funciones depositarán cinco (5) acciones en la caja 
social de la compañía, cuando sean accionistas, o su equivalente en dinero en efectivo cuando no sean 
accionistas. DÉCIMA NOVENA: Las faltas temporales o permanentes de los miembros de la Junta 
Directiva serán suplidas por las personas que ellos nombren para tales efectos, reunidos en Asamblea 
General de Accionistas o por medio de apoderado. VIGÉSIMA: La Junta Directiva se reunirá cada vez 
que los intereses de la Compañía así lo requieran, en pro de su bienestar, crecimiento y desarrollo en 
el domicilio de la compañía o en cualquier lugar que sea elegido por aquella. VIGÉSIMA PRIMERA:  La 
Junta Directiva tiene las más amplias facultades de administración y disposición y ejercerá las 
atribuciones siguientes: 1) Ejercer la dirección inmediata y la administración de los negocios de la 
compañía; 2) Vigilar y supervisar el funcionamiento de la compañía, haciendo cumplir las normas que 
la rigen; 3) Convocar la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria y cumplir y hacer cumplir sus decisiones y 
acuerdos; 4) Decidir sobre la compra, adquisición, enajenación, cesión, hipoteca, prenda o gravamen 
en cualquier forma de los bienes muebles e inmuebles de la compañía; 5) Fijar las políticas para la 
colocación e inversión de los recursos de la compañía. 6) Autorizar la emisión y negociación de toda 
clase de contratos, de acuerdo con los negocios propios de la compañía, de conformidad con el Código 
de Comercio y demás normas legales y reglamentarias; 7) Nombrar apoderados especiales, otorgando 
los correspondientes poderes para defender los derechos e intereses de la compañía; 8) Decidir sobre 
demandas, convenimientos o transacciones, ejecuciones y sobre todo asunto judicial y administrativo; 
9) Acordar la forma y oportunidad para el pago de los dividendos, conforme a las resoluciones de la 
Asamblea de Accionistas; 10) Resolver sobre las cesiones y traspasos de acciones; 11) Fijar las 
bonificaciones especiales al personal de la compañía; 12) Establecer sucursales previo el cumplimiento 
de los requisitos de ley,  y  resolver  sobre  el  cierre y traslado de las mismas; 13) Aprobar los gastos 
extraordinarios o especiales relacionados con la operatividad de la compañía; 14) Someter a 
consideración de la Asamblea General de Accionistas los Estados Financieros, con vista del informe del 
Comisario. PARÁGRAFO ÚNICO: De la celebración de las Asambleas, reuniones y/o juntas que tengan 
lugar por parte de la Junta Directiva, se deberá dejar asistentes. VIGÉSIMA SEGUNDA: El Presidente 

y el Vicepresidente de la compañía, actuando siempre de manera conjunta, tienen las más amplias 
facultades de administración y disposición, en tal sentido quedan plenamente facultados para 
representar la empresa en todos los asuntos o negocios para los cuales haya sido constituida, 
ejercerán, entre otras, las siguientes atribuciones: 1) Convocar y presidir las asambleas y reuniones   
de la Junta Directiva; 2) Ejecutar las decisiones de la Junta Directiva y firmar en nombre de la compañía 
los asuntos que sean competencia de aquella; 3) Ejercer la representación legal de la compañía, sin 
perjuicio de las funciones de representación que delegue la Junta Directiva; 4) Convocar a la Asamblea 
General de Accionistas, y presentarle los Estados Financieros   de fin de ejercicio junto con los 
informes, proyecto de distribución de utilidades y demás informaciones especiales, previo el estudio, 
consideración y aprobación de la Junta Directiva; 5) Considerar, resolver y suscribir, sobre la 
constitución de fianzas a objeto de garantizar obligaciones de la compañía o de operaciones 
comerciales en que la compañía tenga interés directo; 6) Nombrar, previa autorización de la Junta 
Directiva, apoderados que representen a la compañía en actuaciones judiciales, extrajudiciales y 
administrativas, fijarles honorarios y delegarles atribuciones; 7) Representar a la compañía en juicio o 
fuera de él, con facultades de darse por citado o notificado, convenir, reconvenir, desistir, disponer el 
derecho en litigio, recibir y pagar cantidades de dinero, hacer posturas en remates y comprometerse en 
árbitros; 8) Aperturar, movilizar, cerrar cuentas bancarias, firmar cheques, letras de cambio y otros 
efectos de comercio; 9) Hacer uso de las líneas de crédito acordadas entre la Junta Directiva y las 
entidades bancarias, y suscribir los instrumento bancarios y crediticios necesarios para la operatividad 
de la compañía; 10) Tramitar y representar a la compañía ante cualquier ente de la República 
Bolivariana de Venezuela en todo lo relacionado con la solicitud, asignación y liquidación de divisas 
para importaciones y demás trámites a que haya lugar en beneficio de la compañía; 11) Firmar los 
asientos y traspasos de acciones en el Libro de Accionistas, así como los títulos  de  las  acciones; 12) 
Ejercer Conforme a las orientaciones de la Junta Directiva, personalmente o por intermedio de 
funcionarios bajo su dependencia, la atención y vigilancia de todo lo relativo a la gestión diaria de la 
compañía; 13) Mantener informada a la Junta Directiva acerca de la marcha de los negocios y 
operaciones de la compañía; 14) Nombrar y remover a los empleados de la compañía, así como 
aprobar su remuneración y beneficios; 15) Resolver todo asunto que no esté expresamente reservado 
a la Asamblea o a la Junta Directiva, dando cuenta a ésta en su próxima reunión; 16) Cumplir las demás 
obligaciones y ejercer las demás facultades que le señalen la Asamblea de Accionistas, la Junta 
Directiva, los presentes Estatutos y las leyes pertinentes. VIGÉSIMA TERCERA:  En caso de ausencia 
temporal o absoluta de cualquiera de los miembros de la Junta Directiva, el otro asumirá el   ejercicio 
de todas   las atribuciones señaladas en la Cláusula anterior, sin que sea necesario acuerdo o 
autorización de parte de la Asamblea General de Accionistas. VIGÉSIMA CUARTA: La compañía 
tendrá un Comisario  que será elegido por la Asamblea General de Accionistas, durará cinco (5) años 
en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido o sustituido en cualquier momento si así lo 
resolviere la Asamblea General de Accionistas. Tendrá las facultades y atribuciones que señala el 
Código de Comercio. DEL EJERCICIO ECONÓMICO, ESTADOS FINANCIEROS Y UTILIDADES. 
VIGÉSIMA QUINTA: El año económico de la compañía comenzará el primero (1º) de enero y terminará 
el treinta y uno (31) de diciembre del mismo año, con excepción del primer año que comenzará a correr 
a partir de la fecha de inscripción de la presente Acta Constitutiva en el Registro Mercantil 
correspondiente, y culminará el treinta y uno (31) de diciembre del mismo año. V I G É S I M A 
SEXTA: El día 31 de diciembre de cada año se hará un corte general de las cuentas y se formularán el 
Inventario y los Estados Financieros de la compañía, todo ello de acuerdo a lo dispuesto en el Código 
de Comercio. Los Estados Financieros junto con el Informe del Comisario serán presentados por la 
Junta Directiva a la Asamblea General de Accionistas, para su consideración. VIGÉSIMA SÉPTIMA: 
Las utilidades de cada ejercicio, establecidas conforme a los Estados Financieros aprobados por la 
Asamblea General de Accionistas, se distribuirán con arreglo a las normas siguientes: 1) El cinco por 
ciento (5%) de las utilidades líquidas, después de impuestos, para constituir el Fondo de Reserva Legal 
que establece el Artículo 262 del Código de Comercio, hasta alcanzar un diez por ciento (10%) del 
Capital Social de la compañía; 2) El resto de las utilidades no distribuidas quedarán a disposición de la 
Asamblea General de Accionistas, la que a proposición de la Junta Directiva fijará la cantidad a repartir 
entre los accionistas, en proporción al capital pagado, en forma de dividendos. DE LA DISOLUCION Y 
LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA. VIGÉSIMA OCTAVA: La Compañía se podrá disolver antes de 
expirar el término establecido para su duración, por la decisión de los accionistas, la incorporación a 
otra sociedad o por cualquier otro de los motivos señalados en el Artículo 340 del Código de Comercio. 
VIGÉSIMA NOVENA: En caso de disolución de la compañía la liquidación será hecha por uno o más 
liquidadores, que tendrán las atribuciones que le asigne la Asamblea General de Accionistas; si 
eventualmente sus facultades y deberes no fueren determinados en esa asamblea, él o los liquidadores 
procederán de acuerdo con lo establecido en los Artículos 347 y 350 del Código de Comercio. 
PARÁGRAFO ÚNICO: Una vez hecha la liquidación total de la compañía y pagadas todas las deudas, 
el remanente, si lo hubiere, será repartido proporcionalmente entre los socios de la compañía. 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS. PRIMERA: Para el primer periodo administrativo de la compañía 
(2025 – 2030), han sido designados como miembros de la Junta Directiva: PRESIDENTE: MARLEY 
CONSUELO, GARCIA MORALES, Venezolana, mayor de edad, civilmente capaz, de estado civil 
soltera, Venezolana, titular de la Cédula de Identidad Número V-11.500.700; VICEPRESIDENTE: 
ANGGLA ELENA GUILLEN GONZALEZ, venezolana, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad 
N° V.- 12.889.880;  Para el cargo de COMISARIO: LICDA. ANNY JOELYS DELGADO BONILLA, 
venezolana, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad N° V.- 17.644.302, domiciliada en San 
Cristóbal, Estado Táchira, Licenciada en Contaduría Pública, inscrita en el Colegio de Contadores 
Públicos del Estado Táchira bajo  el C.P.C. N° 139.897 y jurídicamente hábil. Lo no previsto en el 
presente documento constitutivo se regirá por las disposiciones del Código de Comercio vigente. 
SEGUNDA: Quedan debidamente autorizadas: la Presidente y la Vicepresidente, antes identificadas, 
para que presenten esta Acta de Asamblea Constitutiva a los fines de solicitar su inscripción en el 
Registro Mercantil, su fijación y publicación de ley. Así lo otorgamos y firmamos, en San Cristóbal, a la 
fecha de su presentación. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
RESOLUCIÓN Nº 150 PUBLICADA EN GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA  DE  
VENEZUELA  Nº 39.697 DEL 16 DE JUNIO DE 2011, DE LA NORMATIVA PARA LA PREVENCIÓN, 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES DE LEGITIMACIÓN DE CAPITALES Y 
FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO, APLICABLES EN LAS OFICINAS REGISTRALES Y 
NOTARIALES DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. DECLARAMOS BAJO FE DE 
JURAMENTO que los capitales, bienes, haberes, valores o títulos del acto o negocio jurídico en este 
acto, proceden de actividades lícitas, lo cual puede ser corroborado por los organismos competentes y 
no tienen relación alguna con dinero, capitales, bienes, haberes, valores o títulos que se consideren 
producto de las actividades o acciones ilícitas contempladas en la Ley Orgánica Contra la Delincuencia 
Organizada y Financiamiento del Terrorismo, y/o en la Ley Orgánica de Drogas. Fdo. Ilegible. Miércoles 
17 de septiembre de 2025, (FDOS) MARLEY CONSUELO GARCIA MORALES C.I. V-11500700, ANGGLA 
ELENA GUILLEN GONZALEZ C.I. V-12889880, Abog. FRANKLIN JOSÉ JAIRRAN MORA, SE EXPIDE LA 
PRESENTE COPIA CERTIFICADA DE PUBLICACIÓN SEGÚN PLANILLA NO.: 443.2025.3.1222. Abog. 
FRANKLIN JOSÉ JAIRRAN MORA. REGISTRADOR.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA. SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS. REGISTRO MERCANTIL 
PRIMERO DEL ESTADO TÁCHIRA. RM No.  443. 215º y 166º. ABOGADO FRANKLIN JOSÉ JAIRRAN 
MORA, REGISTRADOR. CERTIFICA. Que el asiento de Registro de Comercio transcrito a continuación, 
cuyo original está inscrito en el Tomo: 88-A REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO 
TÁCHIRA. Número: 2 correspondiente al año 2025, así como La Participación, Nota y Documento que 
se copian de seguida son traslado fiel de sus originales, los cuales son del tenor siguiente: CIUDADANO 
REGISTRADOR PRIMERO DEL ESTADO TACHIRA. SU DESPACHO: Yo MARLEY CONSUELO, 
GARCIA MORALES, mayor de edad, civilmente capaz, de estado civil soltera, educadora, Venezolana, 
domiciliada en la ciudad de Táriba, Municipio Cárdenas del Estado Táchira e identificada con la Cédula 
de Identidad número V-11.500.700, con el carácter de Presidente de la empresa mercantil, “UNIDAD 
EDUCATIVA COLEGIO DAVID GARCIA, C.A”, como se evidencia del documento constitutivo de la 
misma el cual acompaño en doce folios útiles., ante usted ocurro con todo respeto para presentarle el 
Acta Constitutiva de la mencionada empresa, la cual fue redactada con suficiente amplitud para que a 
su vez sirva de Estatutos Sociales; igualmente anexo factura, Balance e Inventario de Apertura 
demostrativo del capital pagado; carta de aceptación del cargo de Comisario; fotocopia de la Cédula de 
Identidad y RIF de los socios. Finalmente pido que el presente documento constitutivo y la solicitud que 
hago sean inscritos en el Registro Mercantil a su cargo, que se me expida copia certificada del asiento 
correspondiente a los fines de su publicación, que se ordene la fijación respectiva y la formación del 
expediente con todos sus recaudos. San Cristóbal, a la fecha de su presentación. Firma ilegible. 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA.  SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS. REGISTRO MERCANTIL 
PRIMERO DEL ESTADO TÁCHIRA. RM No. 443.  215° y 166°. Miércoles 17 de septiembre de 2025. 
Por presentada la anterior participación por su FIRMANTE, para su inscripción en el Registro Mercantil, 
fijación y publicación. Hágase de conformidad, y agréguese original al expediente de la Empresa 
Mercantil junto con los recaudos acompañados. Expídase la copia de publicación. El anterior documento 
redactado por el Abogado (a) JESÚS GUILLÉN IPSA N.: 203083, se inscribe en el Registro de Comercio 
bajo el Número: 2, TOMO -88-A REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO TÁCHIRA. 
Derechos pagados: BS: 35931,75 Según Planilla RM No. 44300203730. La identificación se efectuó así: 
MARLEY CONSUELO GARCIA MORALES C.I. V-11500700, ANGGLA ELENA GUILLEN GONZALEZ 
C.I. V-12889880. Abogado Revisor: GABRIELA DEL CARMEN CHACÓN SANTAELLA. REGISTRADOR,  
FDO. FRANKLIN JOSÉ JAIRRAN MORA. Nosotras; MARLEY CONSUELO, GARCIA MORALES, 
mayor de edad, civilmente capaz, de estado civil soltera,educadora, Venezolana, domiciliada en la 
ciudad de Táriba, Municipio Cárdenas del Estado Táchira e identificada con la Cédula de Identidad 
número V-11.500.700, y ANGGLA ELENA GUILLEN GONZALEZ,  venezolana, mayor de edad, soltera, 
educadora,  domiciliada en San Cristóbal, Estado Táchira, titular de la Cédula de Identidad Nº V.- 
12.889.880, jurídicamente hábiles; por el presente documento  declaramos: Que hemos constituido una 
COMPAÑÍA ANONIMA EDUCATIVA , que se regirá por la Ley y por las Cláusulas que siguen de la 
presente Acta Constitutiva, que ha sido redactada con suficiente amplitud para servir también como 
Estatutos Sociales de la empresa. DE LA DENOMINACIÓN, DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO DE 
LA COMPAÑÍA. PRIMERA: La sociedad se denominará “UNIDAD EDUCATIVA COLEGIO DAVID 
GARCIA, C.A.”, y tendrá su domicilio en la ciudad de Táriba, Municipio  Cárdenas, Estado Táchira, 
ubicado en la Calle 4 Nº 1-44 Táriba, entre Avenida y Carrera 2; podrá establecer agencias, sucursales 
y representaciones en cualquier parte de Venezuela o en el exterior según lo decida la Asamblea de 
Accionistas. SEGUNDA: La compañía tendrá una duración de veinte (20) años, contados a partir de la 
fecha de inscripción del Acta en que se aprueben los presentes Estatutos en el Registro Mercantil 
correspondiente, sin perjuicio de que la Asamblea de Accionistas acuerde prorrogar su duración, 
disolverla o liquidarla anticipadamente o proceder a su fusión con otra sociedad. TERCERA: El objeto 
de la compañía consiste en: 1) Ejercicio del comercio en general direccionándolo al desarrollo de 
educación, enseñanza y aprendizaje dentro del campo de la educación a niveles de  Preescolar  en sus 
dos (2) niveles: MATERNAL, con atención de niños y niñas comprendidos de uno (1) a Dos (2) años y 
PRE-ESCOLAR: Desde Inicial, segundo nivel y tercer nivel., Básica y Diversificada en todas sus Ramas 
y Modalidades, Educación de Jóvenes y Adultos, considerando en ellas el ámbito social, cultural, 
psíquico y recreacional.  2) Realización de talleres de creatividad y tareas dirigidas, cursos intensivos 
de cualquier índole relacionados con la actividad educativa, similares y anexos., los cuales estarán 
dirigidos a la capacitación y/o formación de personas aptas para el campo de trabajo. En términos 
generales el objeto de esta, compañía; “UNIDAD EDUCATIVA COLEGIO DAVID GARCIA, C.A.”, estará  
dirigido a la realización de todas las actividades y actos relacionados con el licito movimiento de un 
Colegio de educación., ajustándose siempre para su logro a las previsiones de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, de la Ley Orgánica de Educación  y de sus respectivos 
reglamentos., además pudiendo prestar sus servicios a instituciones publicas y/o privadas, debidamente 
organizadas., así como contratar personal especializado para un mejor desarrollo de las actividades con 
los niños, niñas, adolescentes y adultos.3) A la planificación, realización, ejecución y mantenimiento de 
proyectos educativos dirigidos tanto a la población estudiantil como a padres y representantes. 4) En 
desarrollo de su objeto la compañía podrá adquirir bienes muebles e inmuebles, corporales e 
incorporales, requeridos para la realización del objeto; constituir garantías sobre sus bienes muebles o 
inmuebles, y celebrar las operaciones financieras que le permitan adquirir fondos u otros activos, o 
asegurar el suministro de bienes y/o servicios, unos u otros necesarios para el desarrollo de la 
compañía; y, en general, podrá ejercer cualquier otra actividad de lícito comercio relacionada con el 
presente objeto. DEL CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. CUARTA: El Capital Social de la 
compañía es la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL BOLIVARES (Bs. 350.000,oo). El capital 
social de la compañía ha sido totalmente pagado por los accionistas, con el aporte de, mobiliario y 
equipos de oficina, según se desprende del Balance de Apertura e inventario de mobiliario y equipos de 
oficina. De fecha 13 de agosto de 2025, representado en CIEN (100) acciones nominativas, con un valor 
nominal de TRES MIL QUINIENTOS BOLIVARES (Bs. 3.500,00) cada una, en ningún momento 
convertibles al portador. El capital social indicado, ha sido totalmente suscrito y pagado por los 
accionistas, de la siguiente manera: MARLEY CONSUELO GARCIA MORALES, suscribe CINCUENTA 
(50) acciones de TRES MIL QUINIENTOS BOLIVARES (Bs. 3.500,oo) cada una, para un total de 
CIENTO SETENTA Y CINCO MIL BOLIVARES (Bs. 175.000,oo), ANGGLA ELENA, GUILLEN 
GONZALEZ, suscribe CINCUENTA (50) acciones de TRES MIL QUINIENTOS BOLIVARES 
(Bs.3.500,00), Para un total pagado por cada una de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL BOLIVARES (Bs 
175.000,00). QUINTA: El Capital Social de la Compañía podrá ser aumentado cuando lo requieran los 
intereses de la empresa y así lo decida la Asamblea de Accionistas, en cuyo caso los accionistas 
tendrán derecho preferente para suscribir las nuevas acciones en proporción a las que posean para la 
fecha del aumento. SEXTA: Las acciones representan el derecho de los accionistas en la Compañía, 
confieren a sus titulares iguales derechos, cada una representa un voto en la Asamblea de  Accionistas.  
Las acciones son indivisibles con respecto a la compañía, pues ésta no reconoce más que a un solo 

propietario en los términos del Artículo 299 del Código de Comercio. Las acciones estarán representadas 
por títulos escritos que podrán comprender cualquier número de acciones, debiendo estar firmados por 
el Presidente y vicepresidente de la Compañía, y cumplir los requisitos señalados en el Artículo 293 del 
Código de Comercio. SEPTIMA: La cualidad de propietario de las acciones se establece mediante la 
inscripción correspondiente en el Libro de Accionistas, en el cual se anotarán todas las cesiones, 
traspasos y demás operaciones. Tales operaciones serán firmadas por las partes que intervengan en la 
negociación o por sus apoderados por el presidente y vicepresidente de la Compañía, quienes firmarán 
también al respaldo del título. OCTAVA: Los accionistas tendrán derecho preferente para adquirir 
aquellas acciones que alguno de los accionistas decida vender. A tal efecto, el accionista que deseare 
vender sus acciones lo participará por escrito a los demás por intermedio de la Junta Directiva, 
especificda el precio de venta y las demás condiciones a que esté dispuesto a vender. A partir de la 
fecha en que la Junta Directiva informe a los demás accionistas sobre la venta de las acciones, estos 
tendrán un plazo de quince (15) día para comunicar al oferente por escrito, si aceptan o no la oferta; 
vencido dicho plazo sin que medie aceptación por parte de los demás socios, el oferente estará en 
libertad de vender sus acciones a terceros. ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS. NOVENA: 
Las Asambleas Generales de Accionistas son Ordinarias o Extraordinarias. DÉCIMA:  Constituirán la 
Asamblea General los accionistas inscritos en el Libro de Accionistas para la fecha de celebración de la 
Asamblea, ya sea por si mismos o por sus representantes legales, o apoderados designados por 
escrito. DÉCIMA PRIMERA: La Asamblea General de Accionistas, ya sea ordinaria o extraordinaria, 
representa la suprema autoridad de la compañía y las decisiones que en ella se tomen, dentro de los 
límites de sus facultades, son de obligatorio cumplimiento para todos los accionistas, aún para los que 
no hubieren concurrido a sus sesiones, quedando a salvo lo dispuesto en el Artículo 282 del Código de 
Comercio. DÉCIMA SEGUNDA: La Asamblea Ordinaria se reunirá una vez al año, a más tardar el 
treinta y uno (31) de marzo, con el propósito de dar cumplimiento a las disposiciones del Código de 
Comercio, previa convocatoria efectuada de conformidad con lo establecido en los presentes estatutos. 
La Asamblea Extraordinaria se reunirá cuando así convenga a los intereses de la compañía a juicio de 
la Junta Directiva, o a solicitud de  un número de accionistas que representen por  lo   menos  un  quinto  
del negociación o por sus apoderados, por el presidente y vicepresidente de la capital social, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 278  del Código de Comercio. DÉCIMA TERCERA: La 
convocatoria para las Asambleas, tanto ordinarias como extraordinarias, será efectuada por el 
Presidente o por quien haga sus veces. La convocatoria se hará por prensa, como lo estipula el Artículo 
277 del Código de Comercio, con cinco (5) días de anticipación, por lo menos, al día fijado para la 
reunión; sin embargo se prescindirá del requisito de la convocatoria, cuando en una reunión de 
asamblea, esté representado la totalidad del capital social, circunstancia que se hará constar en el acta. 
En toda convocaría deberá enunciarse el objeto u objetos de la Asamblea, así como el lugar, el día y la 
hora en que ésta se verificará, siendo nula toda deliberación, acuerdo o resolución tomada sobre 
cualquier asunto no expresado en ella. DÉCIMA CUARTA: Las  Asambleas no podrán constituirse 
válidamente para deliberar asuntos, si no se halla representado en ellas un número de accionistas que 
represente las dos terceras partes del capital social, para la toma de decisiones será necesaria la 
representación de esas mismas partes del capital social. Para deliberar sobre cualquiera de los objetos 
expresados en el Artículo 280 del Código de Comercio, será necesaria la concurrencia a la Asamblea 
de un número de accionistas que representen las tres cuartas partes del capital social y el voto 
favorable de los que representen la mitad, por lo menos, de ese capital presente en la Asamblea 
General de Accionistas. DÉCIMA QUINTA: De toda asamblea se levantará un acta con indicación de las 
personas concurrentes y de la representación que ejerzan, así como de las decisiones acordadas. 
DÉCIMA SEXTA: Las Asambleas serán presididas por el Presidente de la Junta Directiva, a falta de 
éste, serán presididas por el Vicepresidente. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA 
GENERAL DE ACCIONISTA. DÉCIMA SEPTIMA: Son funciones y atribuciones de la Asamblea General 
de Accionistas: 1) Conocer, aprobar o modificar, con vista del informe del Comisario, los estados 
financieros de la compañía; 2) Decidir acerca del destino que deba darse a las utilidades obtenidas por 
la compañía; 3) Sobre la base de lo anterior aprobar el decreto y pago de dividendos, previa propuesta 
de la Junta Directiva; 4) Nombrar al Presidente y demás miembros de la Junta Directiva, fijando sus 
funciones; 5) Fijar la remuneración y bonificaciones especiales del Presidente de la compañía y demás 
miembros de la Junta Directiva; 6) Elegir el Comisario. DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. 
DÉCIMA OCTAVA: La dirección inmediata y administración de la Compañía estarán a cargo de una 
Junta Directiva integrada por dos (2) miembros: Un (1) Presidente y un (1) Vicepresidente, socios o no 
de la compañía, designados por la Asamblea General de Accionistas, quienes durarán en el cargo cinco 
(5) años o hasta que sean reemplazados por decisión de otra asamblea, pudiendo ser reelegidos; 
permanecerán en sus cargos aún fuera del lapso de su mandato, mientras sean designados o tomen 
posesión quienes deban sustituirlos, teniendo plena validez los actos que realicen. PARÁGRAFO 
ÚNICO: A los fines previstos en el Artículo 244 del Código de Comercio, los miembros de la Junta 
Directiva, antes de entrar en el ejercicio de sus funciones depositarán cinco (5) acciones en la caja 
social de la compañía, cuando sean accionistas, o su equivalente en dinero en efectivo cuando no sean 
accionistas. DÉCIMA NOVENA: Las faltas temporales o permanentes de los miembros de la Junta 
Directiva serán suplidas por las personas que ellos nombren para tales efectos, reunidos en Asamblea 
General de Accionistas o por medio de apoderado. VIGÉSIMA: La Junta Directiva se reunirá cada vez 
que los intereses de la Compañía así lo requieran, en pro de su bienestar, crecimiento y desarrollo en 
el domicilio de la compañía o en cualquier lugar que sea elegido por aquella. VIGÉSIMA PRIMERA:  La 
Junta Directiva tiene las más amplias facultades de administración y disposición y ejercerá las 
atribuciones siguientes: 1) Ejercer la dirección inmediata y la administración de los negocios de la 
compañía; 2) Vigilar y supervisar el funcionamiento de la compañía, haciendo cumplir las normas que 
la rigen; 3) Convocar la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria y cumplir y hacer cumplir sus decisiones y 
acuerdos; 4) Decidir sobre la compra, adquisición, enajenación, cesión, hipoteca, prenda o gravamen 
en cualquier forma de los bienes muebles e inmuebles de la compañía; 5) Fijar las políticas para la 
colocación e inversión de los recursos de la compañía. 6) Autorizar la emisión y negociación de toda 
clase de contratos, de acuerdo con los negocios propios de la compañía, de conformidad con el Código 
de Comercio y demás normas legales y reglamentarias; 7) Nombrar apoderados especiales, otorgando 
los correspondientes poderes para defender los derechos e intereses de la compañía; 8) Decidir sobre 
demandas, convenimientos o transacciones, ejecuciones y sobre todo asunto judicial y administrativo; 
9) Acordar la forma y oportunidad para el pago de los dividendos, conforme a las resoluciones de la 
Asamblea de Accionistas; 10) Resolver sobre las cesiones y traspasos de acciones; 11) Fijar las 
bonificaciones especiales al personal de la compañía; 12) Establecer sucursales previo el cumplimiento 
de los requisitos de ley,  y  resolver  sobre  el  cierre y traslado de las mismas; 13) Aprobar los gastos 
extraordinarios o especiales relacionados con la operatividad de la compañía; 14) Someter a 
consideración de la Asamblea General de Accionistas los Estados Financieros, con vista del informe del 
Comisario. PARÁGRAFO ÚNICO: De la celebración de las Asambleas, reuniones y/o juntas que tengan 
lugar por parte de la Junta Directiva, se deberá dejar asistentes. VIGÉSIMA SEGUNDA: El Presidente 

y el Vicepresidente de la compañía, actuando siempre de manera conjunta, tienen las más amplias 
facultades de administración y disposición, en tal sentido quedan plenamente facultados para 
representar la empresa en todos los asuntos o negocios para los cuales haya sido constituida, 
ejercerán, entre otras, las siguientes atribuciones: 1) Convocar y presidir las asambleas y reuniones   
de la Junta Directiva; 2) Ejecutar las decisiones de la Junta Directiva y firmar en nombre de la compañía 
los asuntos que sean competencia de aquella; 3) Ejercer la representación legal de la compañía, sin 
perjuicio de las funciones de representación que delegue la Junta Directiva; 4) Convocar a la Asamblea 
General de Accionistas, y presentarle los Estados Financieros   de fin de ejercicio junto con los 
informes, proyecto de distribución de utilidades y demás informaciones especiales, previo el estudio, 
consideración y aprobación de la Junta Directiva; 5) Considerar, resolver y suscribir, sobre la 
constitución de fianzas a objeto de garantizar obligaciones de la compañía o de operaciones 
comerciales en que la compañía tenga interés directo; 6) Nombrar, previa autorización de la Junta 
Directiva, apoderados que representen a la compañía en actuaciones judiciales, extrajudiciales y 
administrativas, fijarles honorarios y delegarles atribuciones; 7) Representar a la compañía en juicio o 
fuera de él, con facultades de darse por citado o notificado, convenir, reconvenir, desistir, disponer el 
derecho en litigio, recibir y pagar cantidades de dinero, hacer posturas en remates y comprometerse en 
árbitros; 8) Aperturar, movilizar, cerrar cuentas bancarias, firmar cheques, letras de cambio y otros 
efectos de comercio; 9) Hacer uso de las líneas de crédito acordadas entre la Junta Directiva y las 
entidades bancarias, y suscribir los instrumento bancarios y crediticios necesarios para la operatividad 
de la compañía; 10) Tramitar y representar a la compañía ante cualquier ente de la República 
Bolivariana de Venezuela en todo lo relacionado con la solicitud, asignación y liquidación de divisas 
para importaciones y demás trámites a que haya lugar en beneficio de la compañía; 11) Firmar los 
asientos y traspasos de acciones en el Libro de Accionistas, así como los títulos  de  las  acciones; 12) 
Ejercer Conforme a las orientaciones de la Junta Directiva, personalmente o por intermedio de 
funcionarios bajo su dependencia, la atención y vigilancia de todo lo relativo a la gestión diaria de la 
compañía; 13) Mantener informada a la Junta Directiva acerca de la marcha de los negocios y 
operaciones de la compañía; 14) Nombrar y remover a los empleados de la compañía, así como 
aprobar su remuneración y beneficios; 15) Resolver todo asunto que no esté expresamente reservado 
a la Asamblea o a la Junta Directiva, dando cuenta a ésta en su próxima reunión; 16) Cumplir las demás 
obligaciones y ejercer las demás facultades que le señalen la Asamblea de Accionistas, la Junta 
Directiva, los presentes Estatutos y las leyes pertinentes. VIGÉSIMA TERCERA:  En caso de ausencia 
temporal o absoluta de cualquiera de los miembros de la Junta Directiva, el otro asumirá el   ejercicio 
de todas   las atribuciones señaladas en la Cláusula anterior, sin que sea necesario acuerdo o 
autorización de parte de la Asamblea General de Accionistas. VIGÉSIMA CUARTA: La compañía 
tendrá un Comisario  que será elegido por la Asamblea General de Accionistas, durará cinco (5) años 
en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido o sustituido en cualquier momento si así lo 
resolviere la Asamblea General de Accionistas. Tendrá las facultades y atribuciones que señala el 
Código de Comercio. DEL EJERCICIO ECONÓMICO, ESTADOS FINANCIEROS Y UTILIDADES. 
VIGÉSIMA QUINTA: El año económico de la compañía comenzará el primero (1º) de enero y terminará 
el treinta y uno (31) de diciembre del mismo año, con excepción del primer año que comenzará a correr 
a partir de la fecha de inscripción de la presente Acta Constitutiva en el Registro Mercantil 
correspondiente, y culminará el treinta y uno (31) de diciembre del mismo año. V I G É S I M A 
SEXTA: El día 31 de diciembre de cada año se hará un corte general de las cuentas y se formularán el 
Inventario y los Estados Financieros de la compañía, todo ello de acuerdo a lo dispuesto en el Código 
de Comercio. Los Estados Financieros junto con el Informe del Comisario serán presentados por la 
Junta Directiva a la Asamblea General de Accionistas, para su consideración. VIGÉSIMA SÉPTIMA: 
Las utilidades de cada ejercicio, establecidas conforme a los Estados Financieros aprobados por la 
Asamblea General de Accionistas, se distribuirán con arreglo a las normas siguientes: 1) El cinco por 
ciento (5%) de las utilidades líquidas, después de impuestos, para constituir el Fondo de Reserva Legal 
que establece el Artículo 262 del Código de Comercio, hasta alcanzar un diez por ciento (10%) del 
Capital Social de la compañía; 2) El resto de las utilidades no distribuidas quedarán a disposición de la 
Asamblea General de Accionistas, la que a proposición de la Junta Directiva fijará la cantidad a repartir 
entre los accionistas, en proporción al capital pagado, en forma de dividendos. DE LA DISOLUCION Y 
LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA. VIGÉSIMA OCTAVA: La Compañía se podrá disolver antes de 
expirar el término establecido para su duración, por la decisión de los accionistas, la incorporación a 
otra sociedad o por cualquier otro de los motivos señalados en el Artículo 340 del Código de Comercio. 
VIGÉSIMA NOVENA: En caso de disolución de la compañía la liquidación será hecha por uno o más 
liquidadores, que tendrán las atribuciones que le asigne la Asamblea General de Accionistas; si 
eventualmente sus facultades y deberes no fueren determinados en esa asamblea, él o los liquidadores 
procederán de acuerdo con lo establecido en los Artículos 347 y 350 del Código de Comercio. 
PARÁGRAFO ÚNICO: Una vez hecha la liquidación total de la compañía y pagadas todas las deudas, 
el remanente, si lo hubiere, será repartido proporcionalmente entre los socios de la compañía. 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS. PRIMERA: Para el primer periodo administrativo de la compañía 
(2025 – 2030), han sido designados como miembros de la Junta Directiva: PRESIDENTE: MARLEY 
CONSUELO, GARCIA MORALES, Venezolana, mayor de edad, civilmente capaz, de estado civil 
soltera, Venezolana, titular de la Cédula de Identidad Número V-11.500.700; VICEPRESIDENTE: 
ANGGLA ELENA GUILLEN GONZALEZ, venezolana, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad 
N° V.- 12.889.880;  Para el cargo de COMISARIO: LICDA. ANNY JOELYS DELGADO BONILLA, 
venezolana, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad N° V.- 17.644.302, domiciliada en San 
Cristóbal, Estado Táchira, Licenciada en Contaduría Pública, inscrita en el Colegio de Contadores 
Públicos del Estado Táchira bajo  el C.P.C. N° 139.897 y jurídicamente hábil. Lo no previsto en el 
presente documento constitutivo se regirá por las disposiciones del Código de Comercio vigente. 
SEGUNDA: Quedan debidamente autorizadas: la Presidente y la Vicepresidente, antes identificadas, 
para que presenten esta Acta de Asamblea Constitutiva a los fines de solicitar su inscripción en el 
Registro Mercantil, su fijación y publicación de ley. Así lo otorgamos y firmamos, en San Cristóbal, a la 
fecha de su presentación. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
RESOLUCIÓN Nº 150 PUBLICADA EN GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA  DE  
VENEZUELA  Nº 39.697 DEL 16 DE JUNIO DE 2011, DE LA NORMATIVA PARA LA PREVENCIÓN, 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES DE LEGITIMACIÓN DE CAPITALES Y 
FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO, APLICABLES EN LAS OFICINAS REGISTRALES Y 
NOTARIALES DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. DECLARAMOS BAJO FE DE 
JURAMENTO que los capitales, bienes, haberes, valores o títulos del acto o negocio jurídico en este 
acto, proceden de actividades lícitas, lo cual puede ser corroborado por los organismos competentes y 
no tienen relación alguna con dinero, capitales, bienes, haberes, valores o títulos que se consideren 
producto de las actividades o acciones ilícitas contempladas en la Ley Orgánica Contra la Delincuencia 
Organizada y Financiamiento del Terrorismo, y/o en la Ley Orgánica de Drogas. Fdo. Ilegible. Miércoles 
17 de septiembre de 2025, (FDOS) MARLEY CONSUELO GARCIA MORALES C.I. V-11500700, ANGGLA 
ELENA GUILLEN GONZALEZ C.I. V-12889880, Abog. FRANKLIN JOSÉ JAIRRAN MORA, SE EXPIDE LA 
PRESENTE COPIA CERTIFICADA DE PUBLICACIÓN SEGÚN PLANILLA NO.: 443.2025.3.1222. Abog. 
FRANKLIN JOSÉ JAIRRAN MORA. REGISTRADOR.
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LA TENDIDA Y EL VIGÍA Y ZONA DE MONTAÑA:   

Bs. D 20 / 4.000 pesosINVESTIGAN CAUSAS DEL ASESINATO DE UN HOMBRE EN LA “LENGÜETA DE BARINAS”

Todo comenzó cerca de las 
7:30 p.m. del pasado domingo. 
En la cauchera, ubicada en la ca-
rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 

/A2 

Piden investigar el hecho
Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7

Perjuicio al medio ambiente

Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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Todo comenzó cerca de las 
7:30 p.m. del pasado domingo. 
En la cauchera, ubicada en la ca-
rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 

/A2 

Piden investigar el hecho
Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7

Perjuicio al medio ambiente

Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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Todo comenzó cerca de las 
7:30 p.m. del pasado domingo. 
En la cauchera, ubicada en la ca-
rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 

/A2 

Piden investigar el hecho
Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7

Perjuicio al medio ambiente

Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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Todo comenzó cerca de las 
7:30 p.m. del pasado domingo. 
En la cauchera, ubicada en la ca-
rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 
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Piden investigar el hecho
Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7

Perjuicio al medio ambiente

Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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Todo comenzó cerca de las 
7:30 p.m. del pasado domingo. 
En la cauchera, ubicada en la ca-
rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 

/A2 

Piden investigar el hecho
Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7

Perjuicio al medio ambiente

Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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El superintendente José David 
Cabello señaló que las cifras del 
pasado año dejan en evidencia el 
compromiso de los venezolanos 
con la cultura tributaria

El Servicio Nacional Integrado 
de Administración Aduanera y 
Tributaria (SENIAT) informó 
que en 2024 tuvo una recau-
dación de 459 millardos 524 
millones 335 mil 303 bolívares, 
recursos que impulsan y favore-
cen diversos sectores económi-
cos del país. 

El superintendente José David 
Cabello detalló que los ingresos 
corresponden a rentas de enero 
a diciembre, entre el Impuesto 
Sobre la Renta (ISLR) de 195 
millardos 323 millones 171 mil 

Seniat recaudó más 
de 450 millardos 

de bolívares en 2024
La Cámara Inmobiliaria de 

Venezuela estima que el Ejecu-
tivo nacional debe reconsiderar 
los montos de las nuevas tasas 
establecidas para llevar a cabo 
trámites en registros y notarías, 
por considerar exorbitantes 
algunas de ellas.

Francisco López Domínguez, 
presidente de la Cámara Inmo-
biliaria, detalló que, además del 
sector inmobiliario, otros secto-
res relacionados con los registros 
y notarías establecieron tarifas 
que «no obedecen a la realidad 
venezolana».

El representante de la insti-
tución aseguró que el sector in-
mobiliario se encuentra de acu-
erdo con la actualización de la 
ley. «De hecho, salió en diciem-
bre, reformularon las tasas el 20 
de enero, y desde ese punto de 

“Es necesario reconsiderar 
nuevas tasas para trámites 

en registros y notarías”
230 bolívares y el Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) con 143 
millardos 114 millones 311 mil 
309 bolívares. 

Con relación a las aduanas, 
el Seniat informó en su boletín 
que la recolección fue de 69 
millardos 632 millones 97 mil 
629 bolívares y lo obtenido en 
otras Rentas Internas es de 51 
millardos 454 millones 755 mil 
135 bolívares.

En este sentido, Cabello expre-
só que las cifras del pasado año 
dejan en evidencia el compro-
miso de los venezolanos con 
cultura tributaria así como la 
intención del Estado por seguir 
recaudando recursos para el 
bienestar del país. (Globovisión)

vista pareciese que se están dando 
los pasos para conseguir algo dis-
tinto de lo que se venía haciendo. 
Tenemos que ser honestos, eso no 
funcionaba y la unidad tributaria 
se había quedado desde el año 
2017 paralizada», detalló.

No obstante, enfatizó en el 
descontento de los miembros 
del sector con respecto a la 
imposición de tasas con precios 
demasiado elevados en algunos 
trámites.

Frente a esta situación, López 
insiste en la necesidad de re-
estructurar los montos de ciertas 
tarifas, debido a que «son unos 
valores tan altos que no tienen 
sentido». Lo mismo ocurre con 
respecto a la «discrecionalidad 
del registrador», en vista de que 
se desconoce la definición de los 
valores de los inmuebles.
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Maduro anuncia nuevos ejercicios militares 
en las costas de Venezuela por 72 horas

El presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, 
anunció este jueves que la Fuerza Armada Nacio-
nal Bolivariana (FANB), junto a los milicianos y a 
los cuerpos policiales, se desplegó en las costas 
del país desde la madrugada de hoy para unos 
ejercicios militares que durarán 72 horas y tienen 
lugar en medio de la movilización naval estadou-
nidense en el mar Caribe.

“Este ejercicio se va a mantener por 72 horas, 
porque ahora hay que fijar todos los puntos”, 
señaló el mandatario en un acto de juramentación 
de la Comisión Promotora para la Constituyente 
Obrera, transmitido por el canal estatal Venezola-
na de Televisión (VTV).

Maduro sostuvo que a la medianoche de este jue-
ves llamó a “quienes tenía que llamar” y dio la orden 
de activar todos los equipos militares “de inmediato” 
para la defensa de los “puntos de acción” en toda la 
costa de Venezuela, desde el estado Zulia (noroes-
te, fronterizo con Colombia) hasta el estado Sucre 
(noreste, cercano a Trinidad y Tobago). Explicó que 
se desplegó la fuerza militar, miliciana y policial, así 

como un equipo de “primer nivel” antiaéreo y de 
defensa costera en “73 puntos centrales del país”.

“Eso se hizo desde las 03:00 de la mañana 
(07:00 GMT), ya a las 09:00 de la mañana (13:00 
GMT) me dieron el reporte, cubierto el 100 % de 
todas las costas del país en tiempo real, con todo 
el equipamiento y el arma pesada para defender 
todas las costas de Venezuela si fuera necesa-
rio”, añadió el gobernante.

Este jueves, el ministro de Defensa de 
Venezuela, Vladimir Padrino López, aseguró que 
la FANB mantiene un despliegue en las costas 
del país suramericano para, aseguró, alcanzar 
el “punto óptimo” de articulación, coordinación y 
preparación de todo el Estado ante el despliegue 
naval estadounidense en el mar Caribe, que 
Caracas califica de “amenaza”.

“Estamos haciendo operaciones de reconoci-
miento de rutas terrestres, de vigilancia aérea, 
operaciones de exploración y radioeléctricas 
también, levantamiento de drones, operaciones 
anfibias.

Sindicato venezolano 
de prensa informa sobre 
el traslado de periodista 
a una cárcel

El Sindicato Nacional de Trabajado-
res de la Prensa (SNTP) de Venezuela 
informó este jueves sobre el traslado 
del periodista Yorbin García, detenido el 
pasado sábado, desde la sede del Ser-
vicio Bolivariano de Inteligencia Nacional 
(Sebin) en la localidad de Valera (estado 
Trujillo, oeste) a la cárcel de Yare II, en 
Miranda (norte, cercano a Caracas).

En su cuenta en X, el SNTP indicó que 
García, colaborador del medio Palpitar 
Trujillano, fue presentado en tribunales el 
pasado martes e “imputado por los delitos 
de instigación al odio, traición a la patria y 
resistencia a la autoridad”.

“A García lo estarían acusando por 
supuestamente tener un bolso con vo-
lantes que incluían la frase ‘canonización 
sin presos políticos’. Se trataría de una 
prueba fabricada”, señaló el sindicato.

Por tanto, rechazó estas acusacio-
nes, que calificó de “infundadas” y que, 
prosiguió, “buscan silenciar al gremio 
periodístico”, al tiempo que exigió su 
“liberación inmediata” y la de los otros 21 
trabajadores de la prensa detenidos en 
Venezuela.

El pasado lunes, el Comité de Dere-
chos Humanos del partido opositor Vente 
Venezuela (VV), liderado por la premio 
Nobel de la Paz 2025, María Corina Ma-
chado, denunció que García fue detenido 
en Trujillo durante un acto de celebración 
por la canonización del médico venezo-
lano José Gregorio Hernández, a quien 
la Iglesia convirtió en santo el pasado 
domingo.

A través de X, VV precisó que el 
pasado sábado “funcionarios del Sebin” 
detuvieron a García cuando se “encontra-
ba junto a feligreses en el Santuario Niño 
Jesús de Isnotú”, lugar de nacimiento de 
José Gregorio Hernández.

Según la organización Foro Penal, en 
Venezuela hay 866 presos políticos. Sin 
embargo, el Ejecutivo y la Fiscalía niegan 
que en el país existan personas detenidas 
por estos motivos, sino que -aseguran- 
cometieron delitos, una afirmación que 
rechazan ONG y opositores. EFE

Caminantes mantienen la ruta del éxodo 
por la frontera de Táchira – Norte de Santander
Al día, por los cuatro puentes internacionales 

que unen a Táchira con Norte de Santander, 
pueden cruzar más de 80 mil personas. Aunque 
la mayoría lo hace en un tránsito pendular: se diri-
gen a Colombia, hacen sus diligencias y retornan 
en la tarde o noche, también están los grupos de 
caminantes, que usan esta zona para seguir con 
su ruta del éxodo.

Casi siempre van desprovistos de grandes 
equipajes. Morrales o pequeñas maletas suelen 
acompañarlos en la fatigosa ruta que hacen 
desde la ciudad de origen en Venezuela, hasta 
Colombia. Muchos van con niños o con mascotas.

Este jueves 23 de octubre, un grupo de seis ca-
minantes atravesó el puente internacional Simón 
Bolívar, rumbo a Ecuador. Usan Colombia como 
puente para seguir con su trayecto.

En un día, solo por el puente que une a San 
Antonio con La Parada, pueden cruzar más de 60 

caminantes. «En algunos trayectos conseguimos 
aventones, pero no siempre es así y la caminata 
se hace larga. A veces, la gran preocupación son 
los niños», aseveró Jackson Santos, de 24 años.

«Vamos a echarle un camión a lo que salga de 
trabajo. No eatá fácil para los migrantes venezo-
lanos, pero no nos queda de otra. En Venezuela 
no tenemos nada para producir», soltó con un 
dejo de tristeza.

Los grupos de caminatas se van armando en 
el camino. Entre ellos se cuidan y se apoyan en 
momentos álgidos. Algunos, dependiendo de la 
hora, acuden a la Casa de Alojamiento Temporal, 
ubicada en San Antonio del Táchira, para recibir 
alguna atención que requieran en específico.

En contraste, por el mismo puente, también 
suelen observarse a los caminantes de retorno, 
tras haber experimentado la migración en diver-
sos países. Jonathan Maldonado


